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Lima, Miércoles 25 de Enero de 1984 + G remo 
Artículo 4*%. — La Dirección de la Región Agra- 

ria XIII — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
- yTAS la cancelación de los asientos registrales y la 
subsecuente inscripción de los predios  rústicos 
materia de la presente Resolución a favor de la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, en los Registros Públicos de San 

Regístrese y comuníquese. q 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

iro de Agricultura. : 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI- 

NIO DEL ESTADO VARIOS PREDIOS 
RUSTICOS UBICADOS EN SAN MAR. 
'TIN, PASCO Y APRUEBAN DEMARCA- 

CION TERRITORIAL DE COMUNIDAD 
NATIVA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01206—83—AG/DGRAAR 

lima, 30 de Diciembre de 1983. 

VISTOS: 

AA Los expedientes relativos a la declaración de 
— eaducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 

dios rústicos denominados “Barcelona” de 5 Hás. 
2192 m2. y “Barranca” de 5 Hás, 2525 m2., de 

— extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Picota, provincia y departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 1196 
y 5788, de fechas, 25 de Abril de 1953 y 9 de No- 
viembre de 1962, respectivamente, al amparo de . 
la derogada Ley N* 1220 y su Reglamento, se otor- 
garon, a favor de los señores Tomás Pinchi Ra- 
mirez y Asunción Ismiño. Salas, los Títulos de 
Propiedad Nos. 8825 y 16477, sobre los predios 
Tústicos “Barcelona” y “Barranca” con las exten- 
siones indicadas y ubicados anteriormente en el 
distrito de Pucacaca; actualmente según la nueva 
demarcación Política departamental se encuentran 
ubciados en el distrito de Picota. 

Que por Resoluciones Directorales N* 0133— 
23 /AG—DR—XIIL—SM y 0136—83/AG—DR—XIII- 
EM, ambas de fecha 20 de Mayo de 1983, la Direc- 
eión de la Región Agraria XIII—San Martín, ha 
deciarado la caducidad de los títulos de propiedad 
de los predios mencionados en el considerando 
precedente, en aplicación del Artiículo 32 inciso 
d) del Decreto Ley N: 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse aban- 
donados_ bpor sus propietarios y ocupados por po- 
sesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciónes Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 

de la presente Resolución 

— 17 de Octubre de 1983, ha solicitado la expedición Ministerial: -- ; 
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Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; - 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de caducidad de los t1t¡_|- 
los de propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados “Barcelona” de 5 Hás. 2,192 m2, (cinco hee- 
táreas y dos mil ciento noventidós metros cuadra- 
dos) y “Barranca” de 5 Hás. 2,525 m2, (cinco hec- 
táreas y dos mil quinientos veinticinco metros cua- 
drados), de extensión superficial, ubicados en el 
distrito de Picota, provincia y departamento de San 
Martín. 

Artículo 2* — Declarar revertido al dominio 
del Estado los predios “Barcelona” y “Barranca”, 
con las extensiones y ubicación señaladas en el 
numeral anterior. 

Artiículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4? — La Dirección de la Región Agra- 
ria XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras 

la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
hneral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín, : 

Regiístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 
— 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01207—83—AG/DGRAAR 

Lima, 30 de Diciembre de 1983 

VISTO: 

El Expediente relativo a la Declaración de Ca- 
ducidad del Título de Propiedad del predio rústico 
denominado “Santa Ursula” de 96 Hás. 7,215 m2, 
de extensión superficial, ubicado en el distrito de 
Huancabamba, provincia de Oxapampa, departas 
mento de Pasco; y, , 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 3306 de fe 
cha 2 de Diciembre de 1960, se otorgó a favor de 
don Gustavo Gehbring Auer el Título de Propiedad 
N* 14235, sobre el predio denominado “Santa Ursu 
la”, ubicado anteriormente en el distrito de Huan» 
cabamba, provincia de Pasco, departamento de Ju- 
nin; actualmente, según la nueva demarcación po- 
lítica, en el distrito de Huancabamba, provincia de 
Oxapampa, departamento de Pasco; 

Que, por Resolución Directoral Ne 0010—83-—s 
. DR—XVP, de fecha 18 de Abril de 1983, la Di 
rección de la Región Agraria XV—Pasco, ha decla 
rado la caducidad del Título de Propiedad del pre 
dio mencionado en el considerando precedente, em 
aplicación del Artículo 32%, inciso b) del Decreto 
Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja 
de Selva”, por encontrarse abandonado por su pro- 
pietario y ecupado por posesionarios de hechbo;


